
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

U.M.H. No. 1100131100032008-00667 

 

SIN TENER EN CUENTA la solicitud elevada por la señora PAULA 

ANDREA RAMÍREZ GONZÁLEZ, en consideración que no es parte 

dentro del asunto y el mismo se encuentra terminado con decisión 

de fondo que le puso fin a la instancia. ATENGASE a lo resuelto en 

auto del 26 de enero de 2022.  

 

OBRE EN DILIGENCIAS la respuesta aportada por la 

Superintendencia de Notariado y Registro, para conocimiento del 

interesado.  

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 21 HOY 25 DE MAYO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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